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ANEXO A
COMUNICACIÓN DE NO PROMOCIÓN


D/Dña………………………………………………………………………,
tutor/tutora del grupo…………., en el que está matriculado el alumno /la alumna…………………………………………..…………, informa a D………………………………………….......................................... y a
Dña……………………………….......………………….……………….;
padre/madre/tutores legales del mencionado alumno/alumna, de la decisión del Equipo Docente:

El Equipo Docente del grupo ………., en reunión celebrada el  día…… de junio de 20….., decide la NO PROMOCIÓN del citado alumno/alumna, por no haber alcanzado los criterios de evaluación, ni los criterios de promoción establecidos en la Concreción Curricular del Centro.

En Gijón, a _____ de junio de _____

Recibí




Fdo.: Padre/Madre/Tutores legales                 Fdo.: El tutor/La tutora


Contra el contenido de esta decisión, Vd. podrá realizar las alegaciones que considere oportunas, según la Resolución de 26 de junio de 2023, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas y la evaluación del aprendizaje del alumnado de Educación Primaria, (BOPA 04/07/2023), y presentarlas ante la Dirección del Colegio en el plazo de dos días lectivos, computables a partir del siguiente al de esta comunicación.
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